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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: ALIM. 2010-00536 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 12 DEL 27 DE ENERO DE 2022. 
 

 
 
En consideración a la manifestación elevada por la 

alimentaria VALENTINA MONTOYA ORTÍZ (archivo N˚ 11), se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesan sobre los inmuebles distinguidos con los folios de 
matricula Nos. 106-2821 y 106-3970. Por secretaría 
líbrense las comunicaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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